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d) Fecha de publicación del anuncio de
licitación:
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID: 15 de abril
de 2009.

— Periódico “La Razón”: 16 de abril
de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: impor-

te neto, 180.000 euros. IVA, 16 por 100. Im-
porte total, 208.800 euros, IVA incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de julio de 2009.
b) Contratista: “De la Hoz Arquitectura,

Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
6. Importe de adjudicación: importe ne-

to, 165.600 euros. IVA, 16 por 100. Impor-
te total, 192.096 euros, IVA incluido.

Alcobendas, a 14 de julio de 2009.—El
gerente de la Empresa Municipal de la Vi-
vienda de Alcobendas, Sociedad Anónima,
Antonio J. Amézaga de Vega.

(02/8.636/09)

Empresa Municipal de la Vivienda
de Alcobendas

Acuerdo del Consejo de Administración
extraordinario de la Empresa Municipal de
la Vivienda de Alcobendas, de fecha 13 de
julio de 2009, por el que se hace pública la
adjudicación del contrato para la ejecución
de las obras de demolición de los edificios
sitos en la calle Empecinado, números 4 y 6,
de Alcobendas (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Empresa Municipal de
la Vivienda de Alcobendas, Socie-
dad Anónima. Calle Carlos Muñoz
Ruiz, número 7, 28100 Alcobendas
(Madrid).

b) Dirección de Internet del perfil del
contratante: www.alcobendas.org

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: obras.
b) Descripción: ejecución de las obras

de demolición de los edificios sitos
en la calle Empecinado, números 4
y 6, de Alcobendas (Madrid).

c) Medios de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y periódico
“La Razón”.

d) Fecha de publicación del anuncio de
licitación:
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID: 4 de junio
de 2009.

— Periódico “La Razón”: 5 de junio
de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: impor-

te neto, 205.963,28 euros. IVA, 16 por 100.
Importe total, 238.917,41 euros, IVA incluido.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 13 de julio de 2009.
b) Contratista: “Ortiz Construcciones y

Proyectos, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: importe ne-

to, 180.938,74 euros. IVA, 16 por 100.
Importe total, 209.888,94 euros, IVA
incluido.

Alcobendas, a 14 de julio de 2009.—El
gerente de la Empresa Municipal de la Vi-
vienda de Alcobendas, Sociedad Anónima,
Antonio J. Amézaga de Vega.

(02/8.637/09)

Junta de Compensación del S-5
“Industrial Oeste”

La Junta de Compensación del Sector 5,
“Industrial Oeste”, de Pinto, después de ha-
ber efectuado dos intentos al efecto y ante la
imposibilidad de llevar a cabo la oportuna
notificación en el domicilio señalado por la
Junta Compensante, conforme señala el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, procede a notificar
el presente acuerdo a doña Soledad Fernán-
dez Bermejo mediante la inserción del pre-
sente edicto, significándole lo siguiente:

Que el Consejo de Administración de la
Junta de Compensación, en virtud de las
competencias que tiene otorgadas y, concre-
tamente, de lo señalado en el artículo 28.3.f)
de sus estatutos, en la reunión celebrada el
pasado día 13 de mayo de 2009, adoptó, por
acuerdo unánime de los asistentes desesti-
mar la propuesta de fraccionamiento de deu-
da formulada por doña Soledad Fernández
Bermejo, mediante escrito presentado el 28
de noviembre de 2008, en el que, entre otras
cuestiones, solicitaba el fraccionamiento de
pago de las derramas pendientes proponien-
do un calendario de pagos al efecto.

Que los motivos que justifican dicha de-
sestimación son los que se recogen en el
certificado emitido en relación con el acuer-
do adoptado por el Consejo de Administra-
ción que obra en la sede de la Junta de Com-
pensación, sita en la calle Buenavista,
números 4-6, 28320 Pinto (Madrid), y que
usted podrá recoger en horario de oficina o
solicitar le sea remitido por telefax o vía te-
lemática en el siguiente número de teléfo-
no: 916 914 656.

Asimismo, le significo que, conforme
con lo señalado en el artículo 39 de los es-
tatutos, contra dicho acuerdo podrá usted
formular reclamación ante la Asamblea
General dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes a la fecha de notifica-
ción de este acuerdo, debiendo resolver la
Asamblea en término de treinta días hábi-
les a contar desde la formulación del re-
curso. Transcurrido el plazo sin contesta-
ción expresa, la reclamación se entenderá
denegada y que, conforme con el apartado
5 de dicho precepto, los acuerdos de la
Junta son ejecutivos y la interposición del
recurso señalado no suspenderá su ejecu-
ción, salvo que así lo acuerde la Asamblea
General.

En Pinto, a 13 de julio de 2009.—El pre-
sidente del Consejo de Administración de la
Junta de Compensación Sector 5, “Indus-
trial Oeste”, de Pinto, Francisco Castro Sai-
nero.

(02/8.812/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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